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Estado de Nayarit
Reforma a la Ley de Hacienda del Estado 
de Nayarit

El pasado 02 de diciembre de 2022 se 
publicó en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit el Dictamen 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
del Estado de Nayarit, que entraron en vigor 
a partir del 01 de enero de 2023. 

Dentro de los aspectos más relevantes de 
la reforma se crea el Impuesto a la Industria 
de Extracción de Materiales Pétreos en 
Transporte de Vehículos o Camiones de 
Volteo. Enseguida les compartimos los 

aspectos que consideramos más relevantes 
de este impuesto:

Objeto
El transporte de materiales pétreos, desde 
su origen, entendiéndose como tal, desde 
el Banco de Materiales Pétreos legalmente 
autorizado, independientemente de su 
destino final.

Para tales efectos, y de conformidad con 
lo establecido en la Ley se considerarán 
como materiales pétreos aquellos que por 

su naturaleza semejante a los componentes 
del terreno, tales como roca, o productos de 
descomposición, arena, grava, jal, tepetate, 
tezontle, arcilla, o cualquier otro material 
derivado de rocas que sea susceptible de 
ser utilizado como material de construcción, 
como agregado para la fabricación de estos 
como elementos ornamental, siempre que 
no sean preciosas conforme a lo señalado 
en el artículo 4 de la Ley Minera, mezclas 
de minerales no metálicos y las sustancias 
terrosas, y demás minerales o metálicos, así 
como los agregados pétreos, las piedras y 
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sustrato o capa fértil, el caolín, las rocas y el 
material en greña. 

Sujeto
Son sujetos del pago este impuesto las 
personas físicas, personas morales, y/o 
unidades económicas, que estando o no 
domiciliadas fiscalmente en el Estado de 
Nayarit, transporten materiales pétreos y los 
derivados señalados en el párrafo anterior 
dentro del territorio del Estado.

Base y Tasa
Se considera como base del impuesto el 
volumen de materiales pétreos o derivados 
que se trasladen dentro del territorio 
del Estado, y se causará a razón de 0.20 
Unidades de Medida y Actualización (“UMA”) 
por cada metro cúbico de material que se 
transporte.

Época y método de pago
El pago de este impuesto deberá efectuarse 

dentro de los primeros 10 días del mes 
siguiente en que ocurra el transporte de 
materiales pétreos, mediante declaración 
que presentarán en las formas autorizadas 
por la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado.

Cuando los contribuyentes cuenten con 
sucursales en diversos municipios del 
Estado, deberán presentar declaración por 
cada una de sus sucursales. 

Obligaciones de los contribuyentes
Se establecen como obligaciones de los 
contribuyentes del impuesto, las siguientes:

A. Inscribirse en el Registro Estatal de 
Contribuyentes,  

B. Llevar un libro de registros de 
transportación de Materiales 
Pétreos, en el que se hará constar 
diariamente la cantidad en metros 
cúbicos de material que se 

transportó, y 

C. adicionalmente a las obligaciones 
antes señaladas, las personas físicas 
y morales o unidades económicas 
que para efecto de impuestos 
federales tengan su domicilio fiscal 
en otras entidades, pero que realicen 
el transporte de materiales pétreos 
dentro del territorio del Estado, 
deberán registrar como domicilio 
fiscal estatal, el lugar en donde se 
realicen los actos o actividades 
objeto de este impuesto.

En el siguiente link se puede consultar la 
publicación oficial ingresando la fecha del 2 
de diciembre 2022 en la sección “buscar por 
fecha”.

Nayarit Periódico Oficial

http://periodicooficial.nayarit.gob.mx:8080/periodico/index.xhtml
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